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Las leyes entrarán en Ggor a los veinte días de su completa 
"Llicación en el "Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 

i J>Onc otra oosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro-
0 Por Decreto de 31 de mayo de 1974). _
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para x 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CcION QUINTA

• Núm. 8.824 
^cmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
Machín Salvo, con domi- 

s p .avenida de Valencia, núm. 30, 
% pitado de esta Excma. Corpora- 

devolución de la fianza que 
Para resP°nder del sumi- 

ieVaci^e energía eléctrica a la nueva 
aSuas en barrio de 

se Pone en conocimiento del 
l 'c íq ] tediante el presente anuncio 
G tecipara óue puedan formularse 
Xbte daciones que se estimen per- 
ilente s’ a cuyo efecto dicho expe
pa áCOn todos sus documentos, se 
xM-A6 manifiesto en la Sección de 
6 Un de la Secretaría general 

de quince días hábiles, 
1 desde la fecha de publicación 

? la >)ran!-,ncio en el «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo 

Acj^ad° en el Reglamento deCon- 
a . n Municipal de 9 de enero de
' 23 de noviembre de 1977. 

tario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.825
¿nU<í C°ca Hernández, con domi- 

^•^licit Plaza de Lanuza, núm. 3, 
h ]-/a^° de esta Excma. Corpo- 

devolución de la fianza que 
Üy para responder de las obras 
U. ^le,^1 a de la instalación eléctrica - 

lo nacional «San José de Ca

Pone en conocimiento del 
liisN pedíante el presente anuncio 

a. Que puedan formularse 
i*6htes naciones que se estimen per- 
^IP- en» cuyo efecto dicho expe- 
v ü k - de todos sus documentos, se 

anifiesto en la Sección de 
es de la Secretaría general 

por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. * 

Zaragoza, 23 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavie;- de Pedro.

Núm. 8.826
«Cerma y Arriaxa», con domicilio 

en polígono industrial de Cogullada, 
calle B, nido 21, ha solicitado de esta 
Excma. Corporación la devolución de 
la fianza que constituyó para respon
der de las obras de instalación de 
alumbrado público en el barrio de Val- 
defierro.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 23 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.827
Fernando Machín Salvo, con domi

cilio en avenida Valencia, núm. 30, ha 
solicitado de esta Excma. Corporación 
la devolución de la fianza que consti
tuyó para responder de las obras de 
alumbrado de veintiocho puntos de 
luz en camino Alcorce, del barrio de 
Montañana.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per

tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en, el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.831
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado lo siguiente:

Que se enajene, por colindancia, a 
«Sivalsa», S. A., una superficie de te
rreno de 75 metros cuadrados, sobran
te de vía pública y no susceptible de 
aprovechamiento por sí sola, y que a 
continuación se describe:

Porción de terreno en la calle de 
Miguel Servet, de esta ciudad, de 75 
metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte y'Este, con finca nú
meros 3 y 5 de la calle Miguel Servet, 
y al Sur y Oeste, con calle de Miguel 
Servet. Se valora a razón de 8.000 pe
setas el metro cuadrado, por lo que el 
precio total de la venta es de pesetas 
600.000.

Lo que se hace público para general 
conocimiento; el expediente, con todos 
sus antecedentes, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría general de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, a efectos de re
clamaciones, por un plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Núm. 8.838
Don Carlos Llop Villalba, con domi

cilio en Coso, núm. 61, ha solicitado 
de esta Excma. Corporación y en nom
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bre de «Redosa», S. A., expedición del 
duplicado de resguardo de fianza que 
constituyó para responder de la ins
talación de una nave para sacrificio 
de ganado de cerda en el Matadero 
municipal.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de quince días puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeren 
ver afectado algún derecho. x

Zaragoza, 23 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro y San 
Gil. i

Núm. 8.830- .
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la contratación, mediante su
basta, de las obras correspondientes 
al provecto de colector de saneamiento 
en calle Requeté Navarro, desde calle 
Tarazona a avenida Madrid, con un 
presupuesto v tino de licitación, en 
baia/de 2.801.258’86 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante £1 presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuvo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.835
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en 1a contratación, 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al provecto de pavimenta
ción de la calle del Porvenir, con un 
presupuesto v tino de licitación, en 
baja, de 950.153’10 pesetas. .

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante él presente anuncio 
oficial para, que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuvo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953. . 

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.836
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de re
gir en la contratación, mediante su
basta, de las obras correspondientes 
al proyecto de urbanización del sector 
Escultor Benlliure, en el barrio de las

Fuentes, con un presupuesto y tipo de 
licitación, en baja, de 6.888.216 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.837
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado aprobar los 
pliegos de condiciones que han de re- " 
gir en la contratación, mediante su
basta, de las obras correspondientes 
al proyecto de urbanización parcial de 
la calle de Santa Inés, con un presu
puesto y tipo de licitación, en baja, 
de 3.462.540'20 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuvo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficia!» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1977. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.786
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en 
noviembre de 1977, aprobó las bases 
de la presente convocatoria, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
de Bases de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952, Decreto 1411 de 1968, 
de 27 de junio; Decreto 688 de 1975, 
de 21 de marzo, v en especial Real 
Decreto 1409 de 1977, de 2 de junio, 
para la provisión de una plaza de Téc
nico medio de Administración espe
cial, con titulación de Ingeniero téc
nico en Topografía, mediante el proce
dimiento de oposición restringida y 
con arreg’o a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocato
ria. — Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión, por el procedi
miento de oposición restringida, de 
una plaza de Técnico medio de Ad
ministración especial, con la exigencia 
de titulación de. Ingeniero técnico en 
Topografía, aue se corresponde, sin 
perjuicio de las facultades de la Cor
poración en cuanto a adscripción a 
que se refiere el artículo 6.°-l del De
creto 688 de 1975, a puesto de trabajo 
integrado en la Dirección de Arqui
tectura, encontrándose clasificada den
tro del subgrupo de Técnicos del gru

po de Administración especial Y A] 
tada con el sueldo correspondien . 
coeficiente 3,6, dos pagas extrao 0 
rías, trienios y demás retribucio 
emolumentos que corresponaan 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones gener^‘sjCión 
Para tomar parte en esta op 
restringida será necesario: . , ]0$

a) Encontrarse en cualquiera 
supuestos previstos en la noi n ‘ [0 
mera del artículo 2.” de Real 
de 2 de junio de 1977 lo que= ditaf 
rante de que se trate deberá aci ¡ón 
en la forma que la citada u.lsP j-e- 
determina, así como cumplí’ 
quisitos y reunir las condiciona e| 
cisas, con carácter general, P per- 
ingreso en la función pública, - olle 
juicio de lo que en especial ■ 
el aludido precepto. ., , tí'11'

b) Encontrarse en posesión 
lo de Ingeniero técnico en I "oS¡ta-

c) Haber ingresado en la v Jo pe- 
ría municipal la cantidad de 
setas en concepto de dercc i 
examen. ,, Qui^

Tercera. Documentación. seii^ 
aspire a tomar parte en el P , ¡nS’ 
procedimiento selectivo presen < ^3. 
lancia en la que deberá man 
reunir las condiciones prevu -Re
quisitos establecidos en la pe joCi 
rior y a la que acompañara * cOnct! 
mentación acreditativa de . a pP 
rrencia de la exigida en el m 7¡da 
mero de su anartado a), 
Ilustrísimo señor Alcalde-r deblr 
del Excmo. Ayuntamiento V. 0 
mente reintegrada, en el Keg 
ñera! de la Corporación, en c 
horas hábiles de oficina, t 1 
plazo de treinta días babdes, 
tes a la publicación de a co 
ría en el "Boletín Oficial d-- 1 
vincia. Asimismo deberá a^°"bono 
resguardo justificativo del * 
los* derechos de examen. . s y

La presentación de ips^^hién 
pago de dereéhos podra la.]a en,, 
cerse en la forma establecí 
artículo 66 de la Ley de Ti 
to Administrativo. ., v 

Cuarta. Admisión, exclusio 
sación. — La relación ‘ cU 
admitidos y de excluidos, en ^^htiP 
así como la constitución ciei 
se publicarán por separado y 
letín Oficial" de Ia 
expondrán en el tablón de pl^ 
la Casa Consistorial duranu . 
de quince días hábiles, sr , 
cada publicación, a efectos 
maciones por quienes se a h imaciones por quienes se te ^-hir 
perjudicados, como iguahii Ti>
de recusación de miembTo. 
nal cuando concurran las ?0 
cias previstas en el arí.1 I
Lev de Procedimiento Am . s |

La presentación de <l1'
lando tomar parte en el pr°L 
selectivo regulado por ^‘anstituyy
pone su acatamiento, ■' 
éstas la ley de la 
obliga a la propia Admm • ¡y?, 
los Tribunales encargados ]P 
y a los aspirantes que cO\ .7.58^rof\

Quinta. Tribunal. — 
ejercicios de la oposición 
tituido con los siguientes

Presidente: El de la CorP0^ 
miembro electivo de la mis ■ f 
delegue. feVocales: El representante C1ÓP 
rección General de Admm - 
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representante del Profesorado 
del Estado en materias afines । ‘? función, un representante del Co- 

8io Oficial de Ingenieros Técnicos 
n Topografía y el señor Subinspec- 
5 de los Servicios de Arquitectura, 
¿como el señor Secretario general 
.ia Corporación.

d Secretario: El señor Oficial mayor 
¡ la Corporación y el señor Jefe de 

lección de Personal.
t sexta. Ejercicio de la oposición. — 
v4 oposición comprenderá un único 

que constará de dos partes, 
el anexo que figura al final de 

con' convocatoria, cuya valoración será 
r¿'Junta y determinada por la media 
quitante de la suma de cada una \cllas.
Qseptima. Práctica de los ejercicios, 

días antes, al menos, de 
inenzar los ejercicios, el Tribunal 

¿unciará en el "Boletín Oficial" de 
^Provincia y tablón de edictos el día, 

Y lugar en que habrán de efec- 
Sin perjuicio de que la publi- 
pueda sustituirse por la notifi- 

de i? Personal a todos y cada uno 
.ellos.

d¿cs miembros del Tribunal dispon- 
íe? en cada calificación de cero a 

Puntos; ninguna de las partes que 
oJPrende el único ejercicio de la 
lición será eliminatoria, y la cali- 
ran¿°n correspondiente a cada áspi
de । será la resultante de la suma 
c m a s calificaciones medias que en 
d¡v¡?].Parte se le hubieran atribuido, 
que '¿a por el número de partes de 

Ort ejercicio consta.
tifie ta.v,a. Relación de aprobados, jus- 
fiOhi n de condiciones, requisitos y 
ci^KPesta. — Terminada la califica- 
blie d.c los aspirantes, el Tribunal pu- 
Poe^a la relación de los aprobados 
te Dy den de actuación, y quien resul- 
cUíre Presto deberá acreditar la con- 
feqm^ela de todos y cada uno de los 
^e^tos y condiciones exigidos para

Ser nombrado, en el plazo de 
le iaa días hábiles, contados a partir 
tos Publicación en él tablón de edic- 

T6 la Casa Consistorial. Aquellos 
°n anterioridad tuviere ya acre- 

qUpS el aspirante de que se trate, 
en cualquiera de los 

eHtís;Os y dependencias de este Exce- 
^ad 10 Ayuntamiento, podrán ser 
^die8*' Pudiéndose con ello, si se en- 
i'ado suficiente, considerarse acre- 

dlos y sin perjuicio de que todos 
vista 10 deban ser en la forma pre

vez reunido de nuevo el Tribu- 
^stif; balizadas las circunstancias y 
k ^Clones aportadas, dará cuenta 
b U iUy Ilustre Alcaldía-Presidencia 
r'Tse । rs°na a cuyo favor debe ele- 

1a 0P°rtuna propuesta, y que 
n Condiciones precisas para ser 

al objeto de que tal pro- 
^Po'r-.r^^a ser elevada al órgano 

h'^df Uvo competente.
¿^0 en^i0 Perjuicio de lo preve- 

nel apartado dos de la norma 
bc iiii<ea* Decreto 1409 de 1977, de 

ají!?' si se diere el caso.
bnP11?1^6 nombrado deberá to- 

l¿Pari()Sesión de su plaza como fun- 
<8 ?*a ¿aJícra en el plazo de (L la c?'as hábiles, contados a partir 

. de la de notificación del acuer
da iv^n-Oni^raniiento a su favor-

d. Impugnación y supletorie- 
'-ontra la convocatoria y sus 

bases podrán los interesados interpo
ner recurso de reposición dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de su publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, en la forma 
prevista en el artículo 522 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, artículo 126 de la Ley, de 
Procedimiento Administrativo y articu
lo 3.°-3 del Reglamento de Oposicio
nes y Concursos.

En cuanto no se halle previsto en 
estas bases regirá, en primer lugar, 
el Real Decreto 1409 de 1977, de 2 de 
junio, en el que se regula la integra
ción del personal interino, temporero, 
eventual o contratado de la Adminis
tración Local como funcionario de ca
rrera, estándose, con carácter suple- 
toriq, a lo dispuesto en el Reglamen
to para el Ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968, 
complementado por la Orden de la 
Presidencia de Gobierno de 21 de no
viembre del mismo año, sin perjuicio 
de cuanto disponga al respecto la nor
mativa reguladora de la función pú
blica local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza a 16 de noviembre de 1977. 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino 
Pinedo. — Por acuerdo de S.E.: El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Anexo a la oposición restringida para 
cubrir plaza de Técnico medio de 
Administración especial,, con titula
ción de Ingeniero técnico en topo
grafía.
El ejercicio de la oposición cons

tará de dos partes, la primera de ca
rácter práctico y la segunda escrita.

Primera parte (de carácter práctico)
Levantamientos. — Alineaciones. — 

Rasantes. — Replanteos. — Cálculo de 
superficies (métodos). — Manteni
miento, cartográfico.

Para el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán utilizar los tex
tos que estimen convenientes. El tiem
po para su realización será fijado in
mediatamente antes de su comienzo 
por el Tribunal, a la vista de la con
creta prueba que proponga para su 
realización.

Segunda parte
Desarrollar por escrito, en el tiem

po que el Tribunal señale, cualquier 
cuestión o ejercicio que el Tribunal 
fijará, de entre los siguientes epígra-

1. El planeamiento urbanístico. — 
Clases de planes y contenido de cada 
uno de ellos. — Los efectos del plan. 
Calificación del suelo.

2. Altimetría: Clasificación y méto
dos altimétricos. — Nivelación de alta 
precisión. — Nivelación de un territo
rio. — Punto fundamental.

3. Planos de población obtenidos 
por topografía clásica y por aerofoto- 
grametría. — Fases de ejecución de 
los mismos. ,

4. Determinación de la meridiana. 
Orientación astronómica de una base 
deducida.

5. Redes geodésicas. —- Red trigo
nométrica, topográfica y de relleno. — 
Triangulaciones: ptlntos de apoyo.

Núm; 8.544

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado «Barreiros Clark*, so

ciedad anónüna, la instalación y fun
cionamiento de fábrica de carretillas 
elevadoras en polígono de Malpica II, 
calle J, números 1 y 2, con treinta y 
tres motores de 418 CV de potencia 
total; un depósito de fuel-oil, de 30 
metros cúbicos de capacidad; otro de 
oxígeno, de 3 metros cúbicos, y otro 
de propano, de 4 metros cúbicos de 
capacidad. , z ,

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente' al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. . ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.545
Ha solicitado «Aragón Industrial», 

S. A., la instalación y funcionamiento 
de fabricación de maquinaria para 
minas, obras y construcciones, sita en 
carretera de Castellón, kilómetro 4'800 
(polígono San Valero), con diecinueve 
motores de 230'50 CV de potencia 
total. ,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.546
Ha solicitado don Gregorio Marañón 

Lázaro la instalación y funcionamien
to de cámara frigorífica, sita en calle 
San Antonio Abad, 27-29, con dos mo
tores de 3'25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.547
Ha solicitado don Jesús Salas Alva- 

rez la instalación y funcionamiento de 
tienda de compraventa de automóviles, 
sita en Compromiso de Caspe, 38.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
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oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.548
Han solicitado don Ernesto Abad 

Marazuela y don José Carrillo Gálvez 
la instalación y funcionamiento de ta
ller de matricería, sito en carretera de 
Castellón, kilómetro 4'800, nave 27, 
con seis motores de 13'75 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.549
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la prolongación Marina 
Moreno, angular a camino de las To
rres, la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 60 metros cúbicos 
de capacidad para almacenamiento de 
gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.550
Ha solicitado don Zoilo Ríos Gracia 

la instalación y funcionamiento de am
pliación de estación de servicio, sita 
en carretera N-232 (carretera Logroño, 
kilómetro 3), con dos depósitos de ga
solina de 30 metros cúbicos de capa
cidad cada uno.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

• Núm. 8.551
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Batalla de Pavía, 
angular a calles Batalla de Lepanto y 
otra sin nombre, la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 50 me
tros cúbicos de capacidad para alma
cenamiento de gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.552
Ha solicitado «Industrias Químicas 

del Ebro», S. A., la instalación y fun
cionamiento de tres depósitos de 500, 
500 y 30 metros cúbicos, respectiva
mente, sitos en polígono de Malpica, 
calle D, parcela 97, para almacena
miento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.553
Ha solicitado Sanidad Militar núm. 5 

la instalación y funcionamiento de un 
depósito de 2’650 metros cúbicos de 
capacidad para almacenamiento de 
propano, sito en vía Ibérica, sin nú
mero (Grupo Regional).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.554
Ha solicitado don Constantino Ba

rrios Irriera la instalación y funciona
miento de un depósito de 7’500 metros 
cúbicos de capacidad para almacena
miento de gasóleo C, sito en plaza de 
San Pedro Nolasco, 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo

plazo empezará a contarse desde 
día siguiente al en que se pub >9^ 
este anuncio en el «Boletín Oficial* 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos oportun^' 

Zaragoza, 15 de noviembre de iy 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

• Núm. 8.555
• 0f'Ha solicitado don Víctor-Antom0 

túzar Germán la instalación y fan je 
namiento de exposición y venta 
automóviles, sita en calle Latassa, 

Se abre información por térmico 
diez días, durante los cuales se 
oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre de 1961 
plazo empezará a contarse desee e 
día siguiente al en que se puo 
este anuncio en el «Boletín Oficia* 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público Pq S 
su conocimiento y efectos oportu.^. 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.556
Ha solicitado «Distribuciones 

nez y Compañía», S. A., la insta 
y funcionamiento de cámaras ti K 
ficas en establecimiento comercia ■ 
en calle Padre Marcellán, 16, f0 
motores de 0'90 CV de potencia *

Se abre información por térmi^^ 
diez días, durante los cuales gj 
oídos los vecinos más inmediat |0 
lugar de la instalación, conforme ‘pe- 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 1961. e| 
plazo empezará a contarse des .6 
día siguiente al en que se PH"., 
este anuncio en el «Boletín Oficia 
esta provincia. . paf8

Lo que se anuncia al público i^. 
su conocimiento y efectos ov°\ \qTb 

Zaragoza, 15 de noviembre de 
El Alcalde, Miguel Merino Pined •

Núm. 8.627 , 
. Atf^ Ha solicitado «Fundiciones 

la instalación y funcionamiento 
depósito de 4.580 litros de cap^ 
para almacenamiento de propan - 
en camino de Filias, 72-76. ;nt) 

Se abre información por térm 
diez días, durante los cuales • ¡¡i 
oídos los vecinos más inmednn i» 
lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 o 
creto de 30 de noviembre de 
plazo empezará a contarse d^ujifl^; 
día siguiente al en que se Pl 
este anuncio en el «Boletín Otic 
esta provincia. z

Lo que se anuncia al públic 
su conocimieüío y efectos opo* 

Zaragoza, 17 de noviembre o 
El Alcalde, Miguel Merino P>ne

Núm. 8.628
Ha solicitado «Inmobilm1141 

Isabel», S. A., la instalación c»' 
namiento de un garaje, sito 
Requeté Navarro, núms. 57'3;rrpiíiO 

Se abre información por te 
diez días, durante los cual
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^ar °s vecinos m^s inmediatos al 
PreeL. instalación, conforme a lo 
^etn }Uad° en el artículo 30 del De- 
^azo e de noviembre de 1961, cuyo 
día v erPPezará a contarse desde el 
e$lc guíente al en que se publique 
r-i'i nnuncio en el «Boletín Oficial» de 

i (y P^vincia.
i 511 COnUe- Se anuncia a* público Para 
' » Poctmiento y efectos oportunos. 

úe noviembre de 1977. 
d‘de, Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.629
Zeu ^licitado la Comunidad de pro- 

°)n de Ia ca le Don Pedro de 
'^ntn i’ *a instalación y funciona- 
^icos^ un depósito de 7’500 metros 
^¡eh,,^ de capacidad para almacena- 

0 de gasóleo C.
dí^e información por término de 

í1*08 ln ' durante los cuales serán 
:8ar dp . vecinos más inmediatos al 
:tecein,, la instalación, conforme a lo 
?to apado en el artículo 30 del De- 

¿íU de noviembre de 1961, cuyo 
s siria pezarú a contarse desde el 

al en que se publique 
" a hr. dcío en el «Boletín Oficial» de 
.U anuncia.
'! dJnor- s? anuncia al público para 

C1nnento y efectos oportunos.
1 l.7 «=. noviembre de 1977. 

ac> Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.630
N^^itado el Presidente de la Co- 
CL rillg .de propietarios de la calle 
•Vy 4' la iHStalaciún y fun- 

un n0 de aparcamiento privado, 
^ai. ^otor de 0’75 CV de potencia 

otdn día» formación por término de 
O los durante los cuales serán 

de i v^cinos más inmediatos al 
lnstalación, conforme a lo

Vde SO,en el artículo 30 del De- 
Vo de noviembre de 1961, cuyo 

^guifE^ará a contarse desde "el 
al cn que se Publique 

Ir 1^0v^O-en el «Boletín Oficial» de 
V que ncia-
?C0,10ci^ anuncia al público para 

niento Y efectos oportunos. 
“cydp1’ n1/ de noviembre de 1977.

• Miguel Merino Pinedo.

8 ■ NÚm ‘ ' 
^icr d°n José-María Sán-

0 de S a instalación y funciona- 
li'-‘ ¿ de i taller de montaje de apa- 

I i^rr ^trUZoSú0 en calle Monasterio 
I p 2, j1 Señora de Valvanera, nú- 

R d» y eon cinco motores de 
abrc . potencia total.

¡Xt^s ''^formación por término de 
A ' vdu.rante los cuales serán 
7^ de i .cinos más inmediatos al 

lnstalación, conforme a lo 
Xr-de 3n\en el artículo 30 del De- 
k '1 titano noviembre de 1961, cuyo 
^a^7ará a contarse desde el 

al en que se publique 
-Q^vin^-611 el «Boletín Oficial» de 

se’3’
cimip Juncia al público para 

' ^oza , to Y efectos ' oportunos. 
C:itae ’ de noviembre de 1977. 

’ Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.815
Magistratura de Trabajo 

número 2
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 12.085 de 1977-2, instados 
por don losé-Luis Lázaro Cobo, con
tra la empresa María-Cinta Segarra 
Cubéis (“Talleres Santa Rosa"), en 
reclamación por cantidad, con fecha 
23 de noviembre de 1977 se ha dictado 
sentencia cuyo fallo, literalmente co
piado, dice así:

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la demandada María-Cinta 
Segarra Cubéis ("Talleres Santa Ro
sa") a que abone al actor don José 
Luis Lázaro Cobo la cantidad de pese
tas 30.100, más el 10 por 100 de dicha 
suma en concepto de mora, sirviendo 
la firma de la presente acta de notifi
cación en forma.

Contra la presente resolución no 
cabe recurso alguno. Con ello se dio 
por terminado este acto, quedando 
notificada la parte compareciente, y 
firma conmigo, después de Su Seño
ría, de lo que doy fe. — Arturo Acebal 
Martín. — José-Luis Lázaro Cobo. — 
Rafael Alcázar Carrillo. — Benjamín 
Blasco Segura». (Todos ellos firmados 
y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
la empresa María-Cinta Segarra Cu
béis ("Talleres Santa Rosa"), en igno
rado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1977. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8,816
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
los números 4.466 al 74, 4.507, 4.900 y 
4.705 de 1977; Rec. núm. 20 de 1977-2, 
instados por doña María-Antonia Cris
tóbal Franco y otros, contra Escuela 
de Turismo de Zaragoza y otros, se 
ha dictado providencia, con fecha 25 
de noviembre de 1977, que, copiada 
literalmente, dice así:

"Providencia. — Magistrado señor 
Blasco Segura. — Dada cuenta. Unase. 
Hágase saber a los demandados Es
cuela de Turismo y herederos de don 
José Luna Gázquez que contra la sen
tencia de autos se halla interpuesto 
recurso de suplicación a instancia de 
la parte actora, el que podrán impug
nar en el plazo de cinco días y en la 
forma y circunstancias que se expre
san en proveído de fecha 27 de. abril 
pasado.
, Transcurrido dicho plazo, se haya 
impugnado o no, se elevarán los autos 
al Tribunal Central de Trabajo.

Lo proveyó y firma Su Señoría, de 
lo que doy fe. — Ante mí, Benjamín 
Blasco Segura. — Rafael Alcázar Ca
rrillo". (Firmados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a 
las empresas demandadas Escuela de 
Turismo de Zaragoza y herederos des
conocidos e inciertos de don José 
Luna Gázquez, en ignorado paradero, 
se inserta el presente edicto en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1977. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.817
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 13.321 de 1977-2, instados 
por resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, que afecta al pro
ductor Jesús Mainar Boira, contra la 
empresa "Produsi", S. L., se ha dicta
do sentencia con fecha 25 de noviem
bre de 1977, cuyo fallo, literalmente 
copiado, dice así:

«Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación de Tra
bajo en virtud del expediente número 
9 de 1977, de reestructuración de plan
tilla, debo condenar y condeno a la 
empresa "Produsi", S. L, a que, en 
concepto de indemnización por la res
cisión definitiva de su contrato de 
trabajo, abone al productor Jesús 
Mainar Boira la cantidad de 25.000 pe
setas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución, 
y conforme a lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, sobre 
procedimiento laboral, contra la sen
tencia en estos autos pronunciada, y 
dentro del término de cinco días, a 
contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, manifestándose el 
Letrado que ha de formalizar el re
curso.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magis
tratura número 2, la cantidad objeto 
de la condena, más el 20 por 100 de 
la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber depo
sitado la cantidad de 250 pesetas en 
la cuenta corriente denominada "re
cursos de suplicación", abierta por 
esta Magistratura núm. 2 en la Caja 
de /Xhorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Benjamín 
Blasco Segura». .

Y para que sirva de notificación 
a la empresa "Produsi", S. L., en ig
norado paradero, se inserta el presen
te edicto en el "Boletín Oficiar’ de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de noviem
bre de 1977. — El Magistrado, Benja
mín Blasco. — El Secretario, (ilegi
ble).
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SECCION SEXTA

Núm. 8.842
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Lorenzo 
Lacima Tobajas autorización para el 
traslado y funcionamiento de taller de 
reparación de automóviles y maquina
ria agrícola, en calle Joaquín Costa, 22, 
de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado, en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 24 de no
viembre de 1977. — El Alcalde, Luis 
Sesé.

Núm. 8.843
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Angel y 
don Antonio Ladrero Sierra autoriza
ción para la instalación y funciona
miento de granja de cerdos, en la par
tida de «Camarales», de este término 
municipal. ■

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 24 de no
viembre de 1977. — El Alcalde, Luis 
Sesé.

Núm. 8.805
I L L U E C A

Nota aclaratoria de anuncio
Como nota aclaratoria del anuncio 

de la subasta pública de la recogida 
de basuras de este municipio, publi
cado en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 265, de 21 de noviem
bre de 1977, se hace constar que el 
tipo de tasación será el de 600.000 pe
setas anuales, a la baja.

Illueca, 22 de noviembre de 1977. — 
El Alcalde, Francisco Vicente de Vera 
Sancho. .

Núm. 8.807
LONGARES

Solicitada por don Pablo Burriel 
Sancho la devolución de la fianza de
positada en este Ayuntamiento con 
fecha 30 de octubre de 1963, para res
ponder al servicio de recaudador mu
nicipal, queda expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el expediente 
sobre cancelación y total devolución 
de la misma por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Longares, 23 de noviembre de 1977. 
El Alcalde, M. Gómez.

• Núm. 8.879
T I E R G A

El próximo día 23 de diciembre, a 
las diez horas, se celebrarán, en el 
salón de actos de esta Casa Consisto
rial, las subastas para los aprovecha
mientos que se citan a continuación:

Aprovechamiento de 60 metros cú
bicos de piedra de yeso, en la parti
da «Navillas», cantera número 1, por 
un año. Tasación, 4.500 pesetas.

Aprovechamiento de 60 metros cú
bicos de piedra de yeso, en la parti
da «Navillas», cantera número 2, por 
un año. Tasación, 4.500 pesetas.

Aprovechamiento de 600 cajas de 
colmenas, en los montes «Camplanes» 
(76-C), «Dehesa Carnicera» (76-D), «El 
Pinar» (76-E) y «Valdelosa» (76-F), por 
un año. Tasación, 25 pesetas por col
mena.

Las subastas serán presididas por mi 
Autoridad, o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, el represen
tante del «leona» y el Secretario de 
la Corporación, que dará fe de los ac
tos.

Las subastas se celebrarán por pu
jas a la llana, no admitiéndose postu
ras que no cubran el importe de cada 
tasación.

Caso de quedar desierta alguna de 
las subastas anunciadas se celebrará 
una segunda el día 30 de diciembre, 
en el mismo lugar, a la misma hora y 
en las mismas condiciones.

Los adjudicatarios vendrán obliga- ' 
dos al pago de los sellos de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de Admi
nistración Local y el reintegro del ex
pediente.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Tierga, 25 de noviembre de 1977.— 
El Alcalde, Miguel-Angel Perales Gil.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.797
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de enero 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 8 de 1977, promovido por el 
Procurador señor San Pío Sierra, en 
nombre y representación de "Crolls", 
S. A., contra don Francisco Domín
guez, como propietario de "H. Mare 
Nostrum", advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1 .” Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100

1 • APS S*11 í efectivo del valor de los ,bl^:dos. 
cuyo requisito no serán admi

2 .° No se admitirán Post^.tL dd 
no cubran las dos terceras pa 
avalúo, pudiendo hacerse a caí 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta.( ys', 
Una lavadora industrial, 

modelo "Polimatic A.7"; tasada
90.000 ,pesetas. dei de

Está depositada en 
mandado (calle Editor Cabi 
primero, Valencia). -ntidós 

Dado en Zaragoza a vem1 tellpvacio en z,diaguz.a “. " sete“¿í • p 
noviembre de mil novecien.o fi jo n 
y siete. — El Juez, Luis Martin.
Secretario, (ilegible). 5 a •

S^ci
a -

Núm. 8.798
JUZGADO NUM. 2 ,

Don Luis Martín Tenías, Mag*^staO- 
Juez del Juzgado de primer j 
oia número 2 de Zaragoza; de di
Hace saber: Que el día .as, e‘ 

oiembre de 1977, a las once i tei 
la sala audiencia de este JuZf ¿e 10p 
drá lugar la segunda subasi 
bienes que luego se dirán, jyic 
ción de sentencia dictada 
ejecutivo número 143 de '19/o §al3cn 
vido por el Procurador s^Ooresd13 
Castellano, en nombre y coH^, 
ción de "Hornos Farjas”, S. ” 
don Joaquín Braza Bermude^ poliu 
ciliado en Cádiz (avenida ae oSibl» 
gal, 6), advirtiéndose a l°s -1 
licitadores: a L 1

l .° Que los bienes se sac^ j6 u 
blica subasta con la rebaja . 
25 por 100 de la tasación. s 

2 .” No se admitirán P°s Lrtes :3. 
no cubran las dos terceras 1 a 
dicho precio, pudiendo ha~,n téA 
lidad de ceder el remate a u

3 .» Para tomar parte en n g , 
deberán consignar PreVian!:,iad 
Mesa del Juzgado una efeL‘ di 
por lo menos, al 10 por ' sirVec¡ii 
del valor de los bienes - 
tipo para esta segunda su -^doS- 
cuyo requisito no serán ao , 

Bienes objeto de la suba- jnta-’y 
Un horno eléctrico, tu^c'rias"' 

de 2 x 12 metros, marca f ¡(Z 
délo PCRE, chasis número au.
cargador estático y W- 
mático, con entrada de tao 
lida lateral, para horno d i
marca “Farjas", modelo im 
Tasado en 1.720.000 pesetas- ¿s v

Dado en Zaragoza a . 
noviembre de mil noveciei / 
y siete. — El Juez, Luis M* 
Secretario,, (ilegible).

Núm. 8.820
JUZGADO NUM- Í5tí<

Don Luis Martín Tenías,
Juez del Juzgado de o^a; fo 
tancia número 2 de Za ‘ epjj)
Hace saber: Que el día ja jii- 

de 1978, a las once horas, 
audiencia de este Juzgado- loS d j j 
gar la segunda subasta de:ecú¿ptj'; 
que luego se dirán, en i 6jeC 
sentencia dictada en 
número 176 de 1977, P ^gU1' 
el Procurador señor Pcir de “C 
nombre y representación , 
Financiera y de Inversi 6Í p 
contra don Alejandro A.
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í advirtiéndose a los posibles lici- 
k^res:
k'0 Que los bienes se sacan a pú- 
;í ha subasta con la rebaja de un 

sP°r 100 de la tasación.
No se admitirán posturas que 

jjrL^ran las dos terceras partes de
Pmcio, pudiendo hacerse a ca- 

i de ceder el remate a un tercero. 
, ¿v Para tomar parte en la subasta 

Vr"n consignar previamente en" la 
Po?. del Juzgado una cantidad igual, 
de| 10 menos, al 10 por 100 efectivo 
tk^lor de los bienes que sirve de 
mVr Para esta segunda subasta, sin 

^quisito no serán admitidos.
.8h Que los bienes inmuebles se sa- 
iCr a Pública subasta, a instancia del 
^dpr, sin suplir la falta de pre- 
]ue pón de títulos de propiedad, y 
i;s 'as cargas o gravámenes anterio- 
¡lCly. ¡ps preferentes, si-los hubiere, 
!'stehC^° del actor continuarán sub

entendiéndose que el rema- 
11 *os acepta y queda subrogado 

í¡ii । responsabilidad de los mismos, 
i(¡ finarse a su extinción el precio 
Hiélate-
F| nes objeto de la subasta:

séptimo derecha de la vía 
'Cpal, número 18, de esta capital 

s General Sanjurjo, número 1), 
W?a superficie de 151’85 metros 

la Ps útiles, con cúarto trastero 
^.última planta, con una parti- 

de 3'19 P°r '10° en 1as cosas a g1®8; inscrito en el Registro de 
'inc^Pjedad al tomo 962, folio 149, 
X^Púmero 15.712, inscripción l.n, a 
iNa del señor PéreZ EzcIuerra y 'baiJ? doña María de los Angeles 

Zabala. Linda: entrando, 
X Principal; derecha, patio de 
Xer.^sterior; izquierda, calles de 

fon'i' Sanjurjo y Capitán Portolés, 
[l'llahí0- con piso séptimo izquierda, 
Xj] y caja de escalera. Valorado, 
0, en Oz bastero o cuarto de desaho- 

6-5OO.OOO pesetas.
Xe.1 en Zaragoza a veintitrés de 
¿Xp re de mil novecientos setenta 

El Juez, Luis Martín. — E1 
ar'o, (ilegible).

Núm. 8.918
JUZGADO NUM. 2

S-1,s Martín Tenías, Juez de pri- 
Pc^staneia del número 2 de los 

, ciudad;
5* caLSaber: Que en este Juzgado de 
l■ltt■alh•0 y con cl núm- 1168 de 1977 
ti, t9, a instancia de don Antonio 
r-r htn • nco' mayor de edad, casa- 
p .st'h| pletario, de esta vecindad, re- 
d^A^0 P°r el Procurador señor 
i 8ra^lirre, expediente de liberación 
ti,eildVl|Penes, y concretamente del 
^^ie^^iento que grava las fincas 

^tdh68' de las que es dueño dicho 

^uí6 en9- Campo de regadío, radi- 
tiñ^ V^mino de Mamblas, de esta 

qc 1 hectárea 70 áreas 45 cen- 
ter^'lP lo <lue se comprenda dentro 

de t?1-05' Que son: Norte, carre- 
'¿l ■ f;h villamayor, mediante riego;

? de Julián Beltrán; Este, 
r0li hn Oeste, riego. Inscrito en el 

19 £e la Propiedad -al tomo 527, 
Rstíyinca 4.308.

Qe T1 Tabla de tierra en térmi- 
clInbIas, de esta ciudad, barrio 

de Santa Isabel, de 92 áreas 15 cen- 
tiáreas; lindante: Norte, finca de Epi- 
fanio Ruiz, hoy la finca anteriormente 
descrita, mediante riego, y Eusebio 
Torrent, mediante camino; Sur, carre
tera de Barcelona, mediante riego, en 
parte; Este, camino de herederos, por 
donde tiene su entrada, y Oeste, riego. 
Inscrita al tomo 513, folio 194, finca 
núm. 4.310. .

No habiendo comparecido persona 
alguna en autos durante el término de 
los primeros edictos, de conformidad 
con lo establecido en la regla séptima 
del artículo 210 de la Ley Hipotecaria, 
por el presente se cita por segunda 
vez a los titulares del asiento que se 
pretende cancelar, don Juan Layan 
Berzo y doña Ramona Vilellas Bescós, 
cuyo domicilio se desconoce, o sus 
causahabientes, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado y expediente 
para alegar lo que a su derecho con
venga en un plazo de veinte días desde 
la publicación de este edicto.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.821
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 333 de 1977, seguido a ins
tancia de "Geplasmetal", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra don Jesús Clemente 
Gómez, se anuncia la venta en pú
blica y tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 23 de 
diciembre de 1977, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle Valtuerta, sin número (taller), 
Pinsoro (Zaragoza), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Tres soldadoras de electrodos, mar
ca "Arcas"; en 180.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
v siete. — El Juez. Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.822
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de di

ciembre de 1977, av las once horas, 

tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo," de los bienes embargados 
a la parte demandada en juicio eje
cutivo seguido al número 397 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián', en representación de "Iglesias”, 
S. A., contra don Cecilio Laborda 
Aguerrí, con domicilio en Tauste (Ge
neral Mola, 14), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una sembradora de dieciséis gan
chos, marca "Taller Gadea"; tasada 
en 80.000 pesetas.

Está depositada en poder del de
mandado y podrá ser examinada.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, José-Fernando Mar

' tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi- 
- ble). ,

Núm. 8.823
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos "ab intestato” a instan
cia de don Javier Valencia Sierra, re
presentado por el Procurador señor 
Sanaeustín, con el número 1.127 de 
1977-C, por fallecimiento de don Er
nesto Valencia Sierra, hijo de Maria
no v Julia, natural de Zaragoza y do
miciliado en Barcelona, casado con 
doña María Vicente Lorente, ocurrido 
el día 14 de abril de 1975, en Barce
lona, v sin que hubiera otorgado dis- 

. posición alguna testamentaria, solici
tando se declaren herederos del cau
sante a sus cuatro hermanos de doble 
vínculo Julia, Ramón. Javier v Eduar
do, y a sus siete sobrinos, José. Eduar
do. Amelia v Jaime Asensio Valencia, 
v Ramón, Carmen v Fernando Asensio 
Valencia, sin perjuicio del derecho de 
viudedad foral al cónyuge supérstite.

En providencia de esta fecha he 
acordado la publicación de edictos lla
mando a los aue se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarla dentro de treinta días, a 
partir de la fijación o publicación de 
los mismos.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete."— El Juez, José-Femando Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).
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Núm. 8.869
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hace saber: Que para cubrir el 

principal y costas reclamados en el 
juicio ejecutivo seguido en este Juz
gado con el número 6 de 1975, a ins
tancia de don Julio Castillo Bericat, 
representado por el Procurador señor 
Sanz, contra don Pedro-Antonio Teje
ro García, vecino de Sabinar, se sacan 
a su venta en tercera y pública su
basta, sin sujeción a tipo y término 
de ocho días, los bienes relacionados 
en el edicto número 2.805, de fecha 20 
de abril de 1977, con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto de subasta se ha señalado el 
día II de enero de 1978, a las once 
horas.

Ejea de los Caballeros a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Juez, Pedro-Antonio 
Pérez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 8.794
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría y en cum
plimiento de lo resuelto con esta fecha 
en las diligencias preparatorias que se 
intruyen en este Juzgado con el nú
mero 153 de 1977-B, sobre cheque en 
descubierto, contra Dionisio Hernán
dez Sánchez, que se halla en ignorado 
paradero, por medio del presente se 
notifica a dicho encartado que por 
auto de fecha 23 de noviembre de 
1977 se ha decretado el sobreseimiento 
libre de dichas diligencias por aplica
ción de los beneficios del Real Decreto 
de Indulto de 14 de marzo del presen
te año, reservándose las acciones civi
les a los periudiciados.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.819
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo resuelto con esta 
fecha en las diligencias preparatorias 
que se instruyen en este Juzgado con 
el número 75 de 1977-B,. sobre cheque 
en descubierto, contra Emilio Ibáñez 
de Pedro, que se halla en ignorado 
paradero, por medio del presente se 
notifica a dicho encartado que por 
auto de fecha 28 de junio de 1977 se 

ha decretado el sobreseimiento libre 
de dichas diligencias por aplicación 
de los beneficios del Real Decreto de 
Indulto de 14 de marzo del presente 
año, reservándose las acciones civiles 
a los perjudicados.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.871

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don José Béseos Puértolas, Secretario 

del Juzgado de distrito de La Al- 
munia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

número 127 de 1977, de este Juzgado, 
sobre daños en accidente de tráfico, 
sé ha dictado sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente: .

"Sentencia. —■ En La Almunia de 
Doña Godina a 22 de noviembre de 
1977. — El señor don Jorge Madurga 
Cuervas, Juez del Juzgado de distrito 
de La Almunia de Doña Godina, ha
biendo visto los presentes ,autos de 
juicio verbal de faltas número 127 de 
1977, seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública; de otra, como 
perjudicados v a su vez posibles res
ponsables civiles subsidiarios, Enrique 
Pérez Ibáñez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Sigüenza, y 
Fierre Miguel Ramos, cuyas circuns
tancias personales se desconocen, re
sidente en Bruselas (Bélgica), y como 
denunciados, César Pérez Ibáñez, ma
yor de edad, soltero, estudiante y 
vecino de Madrid, y María Luján de 
Fez, mayor de' edad, casada, empleada 
de hotel y vecina de Bruselas (Bélgi
ca), sobre daños en accidente de trá
fico, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a César Pérez Ibáñez y 
María Luján de Fez de los hechos 
seguidos en el presente juicio, todo 
ello con declaración de costas de ofi
cio y expresa reserva de acciones ci
viles a los interesados, para que las 
ejerciten, si así lo estiman oportuno.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Jorge Ma
durga". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez de distrito, que la dictó estando 
celebrando audiencia pública en él día 
de su fecha, de lo que vo, el Secre
tario, doy fe. —- José Béseos. (Ru
bricado).

Así resulta del juicio de faltas al 
principio nombrado, a que me refiero.

• • n! “B0,Y para que conste y remitir ai 5U 
letín Oficial" de la provincia 
publicación, a .efectos de que sjr''‘jada 
notificación en forma a la denuiici 
María Luján de Fez y re^p.^o? 
civil subsidiario Fierre Miguel K3 
expido la presente en La Almui» 
Doña Godina a veintitrés de n0.jete. 
bre de mil novecientos setenta y 
El Secretario, José Béseos.

PARTE NO OFICJ^

Núm. 8.946
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL EBR°

DE FUENTES DE EBRO
Para dar cumplimiento a 

pone el artículo 53 de las Orden^ 
se convoca a los partícipes 3 r ¿I 
general ordinaria, que tendrá a0# 
día 18 de diciembre de 1977, a l3 a|a5 
horas en primera convocatoria n1’ 
doce treinta horas en segunda. ieI1. 
asistir número suficiente, la co e pa
rirá lugar en los locales del C1 
rroquial, para tratar de los a 
siguientes:

1. Examen de la memoria sen - 
presentada por el Sindicato. .

2. Examen y aprobación, si r ^5- 
de, del presunuesto de ingresos , 
tos para 1978. .e por

3. Solicitud de agua sobran 
doña Concepción Sorolla Ro^^^b^ 

Fuentes de Ebro, 26 de nov' cjsc0 
de 1977. — El Presidente, Fra> 
Sánchez.

Núm. 8.943
COMUNIDAD DE REGANTE- 

DE FUENTES DE JILOCA
En cumplimiento a cuanto 1 pof 

el artículo 53 de las Ordenan/-^ 51 
las que se rige esta Común 10- 
convoca a Junta general a t 
partícipes para el día 25 de L1 rjííie^ 
próximo, a las doce horas en n 
convocatoria y a las doce •' 
segunda, advirtiendo que en qu 
adoptarán acuerdos cualqu' 
sea el número de los que co

La reunión tendrá lugar en sjgiijo 
Consistorial y se tratarán l°s 
tes asuntos: ]q yie1^.

Examen y aprobación de 
ria correspondiente al año, Q f 
presentar el Sindicato. . ^¡5.

Todo cuanto convenga ‘ y f" 
aprovechamiento de las agu»
tribución del riego. / [Os

Examen y aprobación de
supuestos para el año 1978.

Fuentes de Jiloca, 25 de
de 1977. — El Presidente, Mis

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETI
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCR I

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficigl”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Por año ...................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ..

Venia de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 8 pesetas.

p C I O N
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1.000

Número del año anterior: 15 pesetas. setaS'
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 Pcs
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